
Partido de la Revolución Democrática 
Órgano Técnico Electoral 

ACU/OTE/ AG0 / 252-1/2020 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 01:40 horas del día 29 de agosto de 2020, con fundamento en 

los artículos 2, 16 inciso bL 18 inciso a), 36, 37, 38, 39 fracción XXVII inciso aL 139, 140, transitorio 

Segundo y demás relativos y aplicables del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 

aprobado en el XV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 17 y 18 de noviembre de 

2018, en correlación con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140, 

Transitorio Sexto y demás relativos y aplicables del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática, reformado y aprobado en el XVI Congreso Nacional Extraordinario, ce lebrado en la 

Ciudad de México, los días 31 de agosto y 1!! de septiembre de 2019; lo manifestado en el artículo 

3 párrafo cuarto, 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Elecciones aprobado por el 

Décimo Noveno Consejo Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática; se 

publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO 

ACU/OTE/AG0/252-1/2020, DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA 

CANDIDATURA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS 

IDENTIFICADOS CON CLAVE PRD/DNE064/2020 Y PRD/ DNE065/2020." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

, 
INTEGRANTE 

INTEGRANTE 
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ACUERDO ACU/OTE/AG0/252-1/2020, DEL ÓRGANO TtCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO DE LA CANDIDATURA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON CLAVE PRD/ DNE064/2020 Y PRD/ DNEOGS/2020." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 36, 139, 140, 

Transitorio Segundo, Tercero, y Cuarto del Estatuto aprobado en el XV Congreso Nacional 

Extraordinario, celebrado los días diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil dieciocho; en 

correlación con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140, Transitorio Sexto 

del Estatuto reformado en el XVI Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días treinta y uno 

de agosto y primero de septiembre de dos mil diecinueve; asf como lo establecido en los artículos 

1 inciso a) numeral1, inciso b), 2, 3, 4, 6, 8, 26 y 27 del Reglamento de Elecciones aprobado por el 

Décimo Noveno Consejo Nacional Extraordinario; asf como en lo dispuesto por la Dirección Nacional 

Extraordinaria en los acuerdos identificados con los alfanuméricos PRD/DNE031/2020, 

PRD/DNE034/2020 y demás aplicables, del Partido de la Revolución Democrática. 

ANTECEDENTES 

l . El día tres de septiembre de dos mil diecisiete, el Noveno Pleno Extraordinario del XI Consejo 

Nacional emitió resolutivo mediante el cual, se aprueba la "CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 

CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL 

E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

2. En fecha tres de septiembre de dos mil diecisiete, el Noveno Pleno Extraordinario del IX 

Consejo Nacional emitió resolutivo mediante el cual se aprobó solicitar al Instituto Nacional 

Electoral la realización de la elección de los Integrantes de los Consejos Nacional, Estatales y 

Municipales, Congreso Nacional, así como para la elección de Presidente y Secretario General 

e integrantes de los Comités Ejecutivos de los ámbitos Nacional, Estatales y Municipales, todos 

del Partido de la Revolución Democrática, en el cual ordenó al entonces Comité Ejecutivo 

Nacional, al ser el máximo órgano de dirección de éste Instituto Político, que presentará la 

solicitud para la organización de la elección de los órganos de representación y dirección del 

Partido de la Revolución Democrática conforme a la Ley General de Partido Políticos a través 

de voto universal, libre, directo y secreto de sus militantes, conforme al "RESOLUTIVO DEL 

NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LA APROBACIÓN 

DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS 

ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA." 

3. En fecha seis de diciembre del año dos mil diecinueve, esa Dirección Nacional Extraordinaria, 

mediante acuerdo PRD/DNE131/2019, aprobó la ruta crítica del Partido de la Revolución 

Democrática, a efecto de celebrar el proceso electoral de renovación de órganos de dirección 
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y representación de nuestro Instituto Político, mismo que realizaría el Instituto Nacional 

Electoral, misma que en fecha ocho de diciembre de dos mil diecinueve, durante la celebración 

de la Decimonovena Sesión Extraordinaria del IX Consejo Nacional, fue aprobada. 

4. En fecha dos de marzo de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNEOll/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PADRÓN DE PERSONAS QUE SE HAN 

AFILIADO O REFRENDADO SU PERTENENCIA ANTE ESTE INSTITUTO POLÍTICO Y QUE 

REALIZARON ÉSTE PROCESO DEL S DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, CAPTADOS A 

TRAVÉS DE LA APLICACIÓN MÓVIL DISEÑADA POR EL INE, A EFECTO DE GARANTIZAR LOS 

DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO PARA SU MÁXIMA 

PUBLICIDAD CUMPLIENDO ASÍ EL PRINCIPIO DE CERTEZA Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

ARCO, PARA QUE DE ESTA FORMA SE INICIE EL PLAZO DE OBSERVACIONES AL MISMO POR 

CINCO DÍAS HÁBILES, Y ESTAR EN CONDICIONES AL CONCLUIR ÉSTE, DE INTEGRAR EL LISTADO 

NOMINAL QUE SERÁ UTILIZADO EN EL PROCESO ELECTORAL INTERNO PARA LA RENOVACIÓN 

DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DEL PARTIDO EN TODOS SUS NIVELES". 

S. En fecha once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró que el 

brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una pandemia, derivado del incremento en el número 

de casos existentes en los países que han confirmado los mismos, por lo que consideró tal 

circunstancia como una emergencia de salud pública de relevancia internacional, y emitió una 

serie de recomendaciones para su control. 

6. El día dieciocho de marzo de dos mil veinte, se emitió ei "ACUERDO PRD/DNE20/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA REDUCIR EL NÚMERO DE PERSONAS LABORANDO DE 

MANERA PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO A PARTIR DEL 

DIECIOCHO DE MARZO, HASTA EL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO". 

7. En fecha veintitrés de marzo del año dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO 

PRD/DNE021/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN EN 

TODOS SUS ÁMBITOS", así como la "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES DEL CONGRESO NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 

M UNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS 

GENERALES E INTEGRANTES DE LAS SECRETARÍAS DE DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS 

ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA", ANEXO ÚNICO. 

8. Que el día veintitrés de marzo del año dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO 

PRD/DNE022/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL LISTADO NOMINAL DE 

CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26 Y 27 DEL ACUERDO 

INE/CG67/2014, MISMO QUE SE INTEGRARÁ COMO EL "TOTAL DE AFILIADOS EN LA LISTA DE 

ELECTORES" QUE SERÁ UTILIZADO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" . 
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9. El día veintitrés de marzo del año dos mil veinte, se emitió ei"ACUERDO PRD/DNE023/2020, 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA RUTA CRÍTICA QUE 

SERÁ El CRONOGRAMA DE LA RUTA INTERNA, PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA". 

10. El veintitrés de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así 

como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

11. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que se establecen las medidas preventivas que se 

deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

12. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 

consideró que nuestro país entró en la fase 2 de la pandemia del coronavirus, en razón de que 

se acreditó que los contagios ya no solo cabía atribuirlos a visitantes del extranjero, es decir, 

que los contagios ya eran de carácter local, esto es que se produce en territorio mexicano y en 

consecuencia los contagios serían más vertiginosos. 

13. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinte, se emitió ei"ACUERDO PRD/DNE029/2020, 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLÍAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE020/2020 Y 

SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS 

CON LOS ALFANUMÉRICOS PRD/DNE021/2020, PRD/DNE022/2020 Y PRD/DNE023/2020, 

CORRESPONDIENTES Al PROCESO DE RENOVACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POlÍTICO". 

14. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

del Consejo de Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 

de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

señalando que la Secretaría de Salud determinará las acciones necesarias para atender la 

emergencia. 

15. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

16. El día diecinueve de abril de dos mil veinte se emitió ei "ACUERDO " PRD/DNE030/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE El CUAL, SE AMPLÍAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTENIDAS EN LOS 

ACUERDOS PRD/DNE020/2020 y PRD/DNE029/2020 ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y ) 

TÉRMINOS CONTENIDOS EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS IDENTIFICADOS CON CLAVE 

PRD/DNE021/2020, P RD/DN E022/2020, PRD/DN E023/2020". 
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17. En fecha doce de junio de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNE031/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, MODIFICAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTENIDAS EN LOS 

ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LOS ALFANUMÉRICOS PRD/DNE20/2020, PRD/DNE29/2020 Y 

PRD/DNE30/2020, RESPECTO A LA RESTRICCIÓN DEL ACCESO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

QUE LABORA EN ESTE INSTITUTO POlÍTICO, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS AFILIADAS AL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y CIUDADANÍA EN GENERAL". 

18. En fecha doce de junio de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNE032/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 

ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE22/2020 A EFECTO DE MODIFICAR 

SUS ACUERDOS CUARTO Y QUINTO, REFERENTES AL LISTADO NOMINAL APROBADO". 

19. En fecha doce de junio de dos mil veinte, se emitió ei"ACUERDO PRD/DNE033/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

POR EL QUE SE ACTUALIZA EL CRONOGRAMA DE LA RUTA INTERNA, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL 

SARS-COV2 COVID-19". 

20. En fecha doce de junio de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNE034/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE ACTUALIZA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS 

DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, EN 

VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL SRS-COV2 COVID-19" y anexo único denominado 

"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONGRESO 

NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES O MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA 

ELECCIÓN DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES E INTEGRANTES DE LAS 

SECRETARÍAS DE DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATAL Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

21. En fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, este Órgano Técnico Electoral del Partido 

emitió el "ACUERDO ACU/OTE/JUN/015/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS 

RELATIVOS AL PROCESO DE REGISTRO DE REPRESENTACIONES DE PLANILLAS AL CONGRESO 

NACIONAL, CONSEJO NACIONAL, CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL PROCESO DE 

RENOVACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO 

POLÍTICO, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA CONTENIDA EN EL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL ALFANUM ÉRICO PRD/DNE034/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA". 

22. En fecha veinticinco de junio de dos mil veinte, este Órgano Electoral emitió el "ACUERDO 

ACU/OTE/JUN/016/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD 

SANITARIA EN EL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA". 

23. En fecha veintiocho de junio de dos mil veinte, se emitió ei "ACUERDO PRD/DNE037 /2020, DE 
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LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA El SISTEMA DE REGISTRO DE PLANILLAS DE ASPIRANTES A 

LAS CANDIDATURAS INTERNAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN lÍNEA, 

CONSECUENTEMENTE SE MODIFICAN LA BASE DÉCIMA TERCERA, NUMERAL 1, DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONGRESO 

NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA 

ELECCIÓN DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES E INTEGRANTES DE LAS 

SECRETARÍAS DE DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CONTENIDA EN EL 

ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO CON CLAVE PRD/DNE034/2020". 

24. En fecha veintiocho de junio de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNE038/2020, DE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DE LA RUTA INTERNA, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CONTENIDA EN EL ANEXO ÚNICO 

DEL ACUERDO CON CLAVE PRD/DNE033/2020, EN EL APARTADO DE PERIODO DE 

SUBSANACIÓN, PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 

ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS INTERNAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LÍNEA". 

25. En fecha veintiocho de junio de dos mil veinte, este Órgano Electoral emitió el "ACUERDO 

ACU/OTE/JUN/017/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL EN VIRTUD DE LA APROBACIÓN DEL SISTEMA DE 

REGISTRO DE PLANILLAS DE ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS INTERNAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LÍNEA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA BASE 

DÉCIMO TERCERA, DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES 

DEL CONGRESO NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO 

PARA LA ELECCIÓN DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES E INTEGRANTES DE LAS 

SECRETARÍAS DE DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CONTENIDA EN EL 

ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020, SE 

APRUEBAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS PARA 

INTEGRAR LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO". 

26. En fecha primero de julio de dos mil veinte, en cumplimiento a lo establecido en el Instrumento 

Convocante, se remitió a la Dirección Nacional Extraordinaria el "PROYECTO DE ACUERDO 

ACU/OTE/JUL/018/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

REPRESENTACIONES DE CANDIDATURAS DE PLANILLAS AL CONGRESO NACIONAL, CONSEJO 

NACIONAL, CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA 

SEGUNDA DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020. ",a efecto de que se determinará 

lo conducente. 

27. El día cuatro de julio de dos mil veinte, se emitió el "ACUERDO PRD/DNE040/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MEDIANTE EL CUAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA BASE DÉCIMA SEGUNDA 

DE LA CONVOCATORIA CONTENIDA EN El ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO CON CLAVE 
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PRD/DNE034/2020, SE APRUEBA EN DEFINITIVA EL ACUERDO ACU/OTE/JUL/018/2020, DEL 

ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA MEDIANTE EL 

CUAL RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE REPRESENTACIONES DE 

CANDIDATURAS DE PLANILLAS AL CONGRESO NACIONAL, CONSEJO NACIONAL, CONSEJOS 

ESTATALES Y MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA SEGUNDA DEL 

INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO ACUERDO IDENTIFICADO CON 

EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020". 

28. En fecha cuatro de julio de dos mil veinte, en cumplimiento a lo establecido en el primer punto 

de l Acuerdo precedente, este Órgano emitió el "ACUERDO ACU/OTE/ JUL/018/2020 DEL 

ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL 

CUAL RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE REPRESENTACIONES DE 

CANDIDATURAS DE PLANILLAS AL CONGRESO NACIONAL, CONSEJO NACIONAL, CONSEJOS 

ESTATALES Y MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA SEGUNDA DEL 

INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO ACUERDO IDENTIFICADO CON 

EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020". 

29. En fecha catorce de jul io de dos mil veinte, este Órgano Técnico Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática emitió y remitió a la Dirección Nacional Extraordinaria ei " PROYECTO 

DE ACUERDO ACU/OTE/JUL/020/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA PLANILLA ÚNICA AL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA TERCERA DEL INSTRUMENTO 

CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020", mismo que fue analizado, discutido y aprobado durante 

la Sesión celebrada el d ía trece de julio de la presente anualidad, en cumplimiento a lo 

establecido en el instrumento convocante, así como lo programado en el CRONOGRAMA DE 

LA RUTA INTERNA, PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, anexo único del Acuerdo con nomenclatura PRD/DNE033/2020, a efecto de 

que dicha Dirección determinará lo conducente; en el cual consta la lista correspondiente, en 

el ANEXO UNICO. 

30. El día quince de julio de dos mil veinte, durante la celebración de la Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria de la Dirección Nacional Extraordinaria, se emit ió el "ACUERDO 

PRD/DNE044/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL PROYECTO DE ACUERDO 

ACU/OTE/JUL/020/2020 DEL ORGANO TECNICO ELECTORAL DE LA DIRECCION NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS 

PERSONAS QUE INTEGRAN LA PLANILLA UNICA AL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA TERCERA DEL 

INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDA EN EL ANEXO UNICO ACUERDO IDENTIFICADO CON 

EL ALFANUMERICO PRD/DNE034/2020", en el cual consta la lista correspondiente, en el 

ANEXO UNICO. 

31. El día quince de julio de dos mil veinte, el órgano Técnico electoral de conformidad con lo 

mandatado por la Dirección Nacional Extraordinaria en el Acuerdo identificado con la clave > 
PRD/DNE044/2020, emitió el "ACUERDO ACU/OTE/JUL/020/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO 

ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, POR EL CUAL SE RESUELVE SOBRE 
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LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PLANILLA ÚNICA AL 

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE CONFORMIDAD 

CON LA BASE DÉCIMA TERCERA DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO 

ÚNICO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020"; en el cual 

consta la lista correspondiente, en el ANEXO UNICO. 

32. En fecha veinticuatro de julio de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido 

de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNE048/2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE ACTUALIZA Y MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, 

CONTENIDA EN INSTRUMENTO JURÍDICO IDENTIFICADO CON ALFANUMÉRICO 

PRD/DNE034/2020". 

33. En fecha veinticuatro de julio de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido 

de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNE049/2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE ACTUALIZA LA RUTA CRITICA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, 

CONTENIDA EN INSTRUMENTO JURÍDICO IDENTIFICADO CON ALFANUMÉRICO 

PRD/DN E033/2020". 

34. En fecha dos de agosto de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática emitió ei"ACUERDO PRD/DNE053/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE 

APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA''. 

35. En fecha dos de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de 

la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNEOSS/2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE DELEGA AL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 

INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA LISTA DEL CONGRESO NACIONAL, LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS 

DELEGACIONES QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS 

REPRESENTACIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO." 

36. En fecha ocho de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de 

la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNE057 /2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE ACTUALIZA Y MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POlÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS 

CONTENIDA EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS IDENTIFICADOS CON ALFANUMÉRICO \
1 PRD/DNE034/2020 Y PRD/DNE048/2020. 

1 
37. En fecha ocho de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de 
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la Revolucíón Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNEOSS/2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE ACTUALIZA LA RUTA CRÍTICA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POlÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, 

CONTENIDA EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS IDENTIFICADOS CON ALFANUMÉRICO 

PRD/DNE033/2020 Y PRD/DNE049/2020. 

38. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido 

de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNE064/2020, DE LA DIRECCION 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA USO DE LA VIDEOCONFERENCIA EN SESIONES 

A DISTANCIA DEL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

39. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido 

de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO PRD/DNEOGS/2020, DE LA DIRECCION 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA MEDIANTE EL 

CUAL, SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A SESIÓN DEL PRIMER PLENO ORDINARIO DEL X 

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, PARA SU 

INSTALACION"," en el cual consta la convocatoria al primer pleno ordinario X Consejo Nacional 

del Partido de la Revolución Democrática, en su ANEXO UNICO, para su instalación, así como 

para la elección de las personas que integrarán la Mesa Directiva del Consejo, la Presidencia, 

la Secretaría General y las Secretarías de la Dirección Nacional Ejecutiva, a través de la 

plataforma zoom video, la cual se llevará a cabo el día veintinueve de agosto de la presente 

anualidad, a las 11:00 horas en primera convocatoria; y a las 12:00 horas en segunda 

convocatoria, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1. Lista de asistencia; 

2. Verificación y declaración del Quórum Legal; 

3. Toma de protesta de las personas que integran el X Consejo Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática. 

4. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día; 

S. Elección de las personas que integraran la Mesa Directiva del X Consejo 

Nacional, cada una por separado por separado como a continuación se enlistan: 

a) Una Presidencia; 

b) Una Secretaría; y 

e) Una Vicepresidencia. 

6. Toma de protesta de las personas Integrantes de la Mesa Directiva del X 

Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática; 

7. Mensaje de las personas que integran la Direcc1ón Nacional Extraordmaria; 

S. Elección de la Presidencia de la Direwón Nacional Ejecutiva; 

9. Elección de la Secretaría General de la Dirección Nacional Ejecutiva; 

10. Toma de protesta de la Presidencia y la Secretaría General de la Dirección 

Nac1onal Ejecutiva; 

11. Mensaje de la Secretana General de la Dirección Nacional Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática; 
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12. Mensaje de la Presidencia de la DireCCión Nacional Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática 

13. Elección mediante planilla de las personas que mtegrarán las Secretarías de 

la Dirección Nacional Ejecutiva como a continuación se enlistan : 

a) Asuntos electorales y política de alianzas; 

b} Gobiernos y asuntos legislativos; 

e) Planeación estratégica y organización interna; 

d) Comunicación Política; 

e) Igualdad de Géneros; 

f) Agendas de Derechos humanos y de la Diversidad Sexual; 

g) Juventud, Educación, Ciencia, Tecnología y Agendas Sustentables. 

14. Toma de protesta de las personas integrantes de las Secretarías de Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática; 

15. Nombramiento de las personas que Integrarán el órgano de Justicia 

lntrapartidaria, a propuesta de la Dirección Nacional Ejecutiva; 

16. Nombramiento de la persona Titular del Instituto de Formación Política o en 

su caso, aprobac1ón del Resolutivo Especial del Primer Pleno Ordinario del X Consejo 

Nacional del Partido de la Revolución Democrática me.dlante el cual, se delega a la 

Dirección Nacional Ejecutiva la facultad de designar a la persona Titular del Instituto de 

Formación Política, en términos de lo establecido en los artículos 33, 1nc1so v) 113, 121 y 

122 del Estatuto; y 

17. Clausura. 

40. En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte este Organo Tecnico Electoral de la Dirección 

Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO 

ACU/OTE/AG0/234/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL PROCESO DE REGISTRO DE 

ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS A INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO NACIONAL, 

LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS 

CON LOS ALFANUMÉRICOS PRD/DNE033/2020, PRD/DNE034/2020, PRD/DNE048/2020, 

PRD/DNE049/2020, PRD/DNE053/2020, PRD/DNE057 /2020, PRD/DNE058/2020, 

PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNE065/2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA; Y 

SUS ANEXOS". 

41. En fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte este Organo Tecnico Electoral de la Dirección 

Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática emitió el "ACUERDO 

ACU/OTE/AG0/248/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN El X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA 

EL PRIMER PLENO ORDINARIO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON CLAVE PRD/DNE064/2020 Y 

PRD/DNE065/2020." 

En virtud de los citados antecedentes y; 

C ONS I DERANDO 
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1. Que, los partidos políticos son entidades de interés público, tienen como fin: promover la 

participación del pueblo en la vida democrática y contribuir a la integración de los órganos de 

representación política; como organizaciones de ciudadanos es el hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos. 

2. Que, el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 

Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y participar en la vida política y democrática del país. 

3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos los derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico, por lo 

dispuesto en el artículo lo. del citado ordenamiento y no se encuentra subordinado de 

ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

4. Que la autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas a éste, quienes poseen 

plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y decisiones que regirán la 

vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de carácter democrático. 

5. Que el artículo 25, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos señala que es obligación de 

los Partidos Políticos mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatuarios. 

6. Que el artículo 43, inciso d}, de la Ley General de Partidos Políticos establece que entre los 

órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, un órgano 

de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los 

procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección de 

candidatos a cargos de elección popular. 

7. Que el Transitorio Tercero y Cuarto del Estatuto aprobado mediante "RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA LA 

PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" identificada con el alfanumérico 

INE/CG1503/2018, en lo en lo atinente establece: 
"( .. ) 
TERCERO. - El XV Congreso Nacional Extraordinario designará y nombrará por única 

ocasión la Integración de la Dirección Nacional Extraordinaria en su sesión de fecha 

17 y 18 de noviembre de 2018. 
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1.- La Dirección Nacional Extraordinaria ejercerá las facultades, funciones y 

atribuciones de la D1reccíón Nacional, y las que de manera superveniente se 

consideren necesarias. 

( ... ) 
4.- La D1rección Nacional Extraordinaria tendrá las siguientes facultades, funciones y 
atribuciones: 

( ... ) 
h) Nombrar y designar al órgano electoral técn1co no permanente, encargado de 

realizar los trabajos técnico-operativos ex profeso a los procesos electorales que sean 

necesa ríos. 

CUARTO. - La Dirección Nacional Extraordinarta entrará en funciones a partir del diez 

de diciembre de dos mil dieciocho y se extmgulrá hasta la realización de la elección 

mterna e instalación de los órganos de Dirección Nacional. 

( ... )" 

8. Que el Transitorio Sexto del Estatuto aprobado mediante la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA", identificada con el alfanumérico INE/CGSl0/2019, establece lo siguiente: 

"SEXTO.- Las Direcciones Extraordinarias del Partido, sujetarán sus funciones y 
atnbucJones establecidas en el Estatuto aprobado en el XV Congreso Nacional 

Extraordinario, celebrado los días 17 y 18 de noviembre de 2018, hasta la instalación 

de los nuevos órganos de Dirección y Representación que se elijan conforme a la 

presente reforma estatutaria. 

Los Comités Ejecutivos Estatales y Municipa les del Partido, sujetarán sus funciones y 
atribuciones establecidas en el Estatuto aprobado en el XIV Congreso Nacional 

Extraordinario, celebrado los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre de 2015, hasta la 

instalación de los nuevos órganos de Dirección y Representación que se elijan 

conforme a la presente reforma estatutaria." 

9. Que el artículo 36 del Estatuto, señala que la Dirección Nacional es la autoridad superior del 

Partido en el país entre Consejo y Consejo. 

10. Que el articulo 139 de l Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, determina que el 

Órgano Técnico Electoral, es dependiente del Órgano de Dirección Nacional, de decisión 

colegiada, carácter operativo, electo por el citado Órgano de Dirección, responsable de la 

organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido y para la 

selección de candidatos a cargos de elección popular. 

11. Que el artículo 4 del Reglamento de Elecciones aprobado por el Décimo Noveno Pleno 

Extraordinario del IX Consejo Nacional señala que Órgano Técnico Electoral es un órgano 

colegiado de carácter operativo, dependiente de la Dirección Nacional, responsable de la 

organización de los procesos electorales para la integración de los Órganos internos del 

Partido, así como para la selección de candidaturas a cargos de elección popular, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Estatuto. 

12. Que CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONGRESO ) 

NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA 

ELECCIÓN DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES E INTEGRANTES DE LAS 

SECRETARÍAS DE DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
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MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Anexo Único del 

Acuerdo de clave PRD/DNE034/2020, en su Base SEXTA y DÉCIMA TERCERA, señalan: 

"SEXTA. DEL MÉTODO ElECTIVO DE LAS SECRETARÍAS GENERALES EN TODOS SUS 

ÁMBITOS 

la elección de las Secretarias Generales de las Direcciones Ejecutivas en todos los 

ámbitos se realizará mediante el método electivo indirecto en Consejos Electivos del 

ámbito correspondiente, a través del voto universal, libre, directo y secreto en urnas 

de las consejerfas que correspondan, convocados para tales efectos de conformidad a 

la norma intrapartidaria." 

" DÉCIMA TERCERA. DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO, DOCUMENTACIÓN A SER 

ENTREGADA Y SUBSANACIÓN. 

( ... ) 
l . DEL M~TODO ELECTIVO INDIRECTO 

El registro de las candidaturas descntas en la Base Pnmera incisos e), f), g), h), i), j), k), 

1), m) y n) de la presente convocatoria, de conformidad a lo dispuesto en los articulo 

56, numerales 1, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento de Elecciones el registro de las personas 

aspirantes a las candidaturas para integrar las Direcciones Ejecut1vas en todos sus 

niveles y la Consejería Nacional electa en el ConseJO Estatal de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 32 inciso b) del Estatuto, en ses1ón de carácter electiva, estará 

a cargo del Órgano Técnico Electoral o a través de sus Delegaciones. 

l. De las reglas generales del procedimiento de registro: 

El registro de quienes aspiren a Integrar las Direcciones Ejecutivas en todos sus 

ámbitos y en su caso, la Consejería Nacional a elegirse en el Consejo Estatal que 

corresponda, se realizará en el lugar donde se llevará a cabo la sesión electiva 

conforme al tnstrumento convocante, emitido de conformidad a lo dispuesto en la 

norma intrapartldaria. 

No podrá postularse dentro del proceso de elección de Direcciones Ejecutivas en 

cualquiera de sus niveles, aquella persona que ocupe un cargo de elección popular, a 

menos de que presente en el momento del registro el correspondiente acuse de 

recibido de licencia al cargo que ostenta, ante la autondad competente. 

En el registro e integración de los cargos a elegir de las Direcciones Ejecutivas que 

correspondan, se tendrá presente el principio de progresivldad. 

Para el registro de las personas aspirantes a la Presidencia, a la Secretaría General y 

las Secretarias que integrarán las Direcciones Ejecutivas, además de cumplir los 

requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 44 mciso a) del Reglamento de 

Elecciones deberán entregar las sigu1entes documentales: 

a) Declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible de la credencial para votar vigente, anverso y reverso en una sola 

foja, que corresponda al ámbito territorial para el que se postula; 

e) Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo, cumplirá de manera 

cabal y consecutiva con el pago de las cuotas extraordinarias que corresponden 

estatutariamente; 

d) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y, en su caso, las 

extraordinarias, de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la 

Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros del ámbito que corresponda o 

supletoriamente por la Coordinación de Patrlmomo y Recursos Financieros superior, 

de conform1dad a lo que establezca el instrumento convocante; 
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e) Constancia emitida por el Instituto de Formación Política, en el que se acredite 

haber tomado el curso que para el efecto haya implementado el mismo; 

f) Constancia de Afiliación, emitida por el órgano de Afiliación; y 

g) Currículo privado y público. 

2. Del registro de las personas aspirantes a las candidaturas. 

El registro de las candidaturas a la Presidencia y la Secretaría General en todos sus 

ámbitos, se realizará de manera un1personal. 

El registro de las personas aspirantes a las Secretarías de las Direcciones Ejecut1vas en 

todos sus ámbitos se realizará mediante planillas constituidas por dos o hasta la 

totalidad de los cargos a elegir, cumpliendo con la paridad de género vertical de 

manera alternada, prevaleciendo el principio de progresividad sin restricción alguna. 

1} En el ámbito Nacional se registrarán planillas de las personas que aspiren a los 

cargos en el orden de prelación del: 1 al7. 

2) En el ámbito Estatal se registrarán planillas de las personas que aspiren a los 

cargos a en el orden de prelación del: 1 al 5. 

3) En el ámbito Municipal: se registrarán planillas de las personas que aspiren a los 

cargos a en el orden de prelación del: 1 al 3. 

De conformidad a lo previsto en el artículo 57 del Reglamento de Elecciones, el Órgano 

Técnico Electoral o su Delegación Electoral deb1damente facultada mediante el 

acuerdo correspondiente, determinarán las procedenc1as o negativas de los registros 

solicitados m1smas que se asentarán en el Acta correspondiente que hará las veces de 

acuerdo del otorgamiento de registro, hará la declaratoria frente al Pleno de la sesión 

con carácter electivo, de los registros de las candidaturas que cumplieron con los 

requisitos de elegibilidad y procedibilidad . 

Las planillas de candidatos quedarán disueltas a la conclusión de la elección de las 

personas que integren las Secretarias de las Direcciones Ejecutivas en todos sus 

niveles." 

Ahora bien, respecto del inciso a) y b) de las reglas generales del procedimiento de registro 

para el Método Electivo Indirecto se precisa que se encuentran incluidas en el Formato Único 

de Registro; y por lo que respecta al inciso d), el XV Congreso Nacional Extraordinario 

determinó exentar las cuotas ordinarias, y en relación con las cuotas extraordinarias se 

considera cumplido el requisito al integrar el Listado Nominal. 

13 . Que el "ACUERDO PRD/DNE044/2020, DE LA DIRECCION NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL PROYECTO 

DE ACUERDO ACU/OTE/JUL/020/2020 DEL ORGANO TECNICO ELECTORAL DE LA DIRECCION 

NACIONAL EXTRAORDINARIA, POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 

DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PLANILLA UNICA AL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA TERCERA DEL 

INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDA EN EL ANEXO UNICO ACUERDO IDENTIFICADO CON 

EL ALFANUMERICO PRD/DNE034/2020", en su APARTADO de acuerdo numerales SEGUNDO, 

TERCERO y CUARTO a la letra señalan: 

SEGUNDO. - En razón de lo anterior y en v1rtud de que, en los archivos que rem1te el 

Órgano Técnico Electoral, se da cuenta que solo existe una planilla que presentó 

solicitud de registro de candidaturas al Consejo Nacional 
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TERCERO. - En consecuencia, al tratarse de registros únicos presentados en tiempo y 

forma, mismos que fueron validados por la autoridad electoral, se aprueba el registro 

único de la planilla de Consejerfas Nac1onales del Partido de la Revoluc1ón 

Democrática, la cual forma parte del presente acuerdo como ANEXO UNICO. 

CUARTO.- En razón de lo anterior, vista la existencia de planilla única, la jornada 

electoral en urnas para la elección de los integrantes de la planilla de Consejerías 

Nacionales, establecida en la convocatoria contenida en el anexo único del acuerdo 

identificado con clave PRD/DNE/034/2020, así como lo dispuesto en lo particular en 

el cronograma de la ruta crítica de la elección interna contenida en el anexo único del 

acuerdo con clave PRD/DNE/033/2020, se cancelan las etapas preparatoria y 

subsecuentes en relación a la jornada electoral que debía celebrarse el 9 de Agosto 

de 2020. 

14. Que con base a lo establecido en el Acuerdo identificado con la clave PRD/DNE048/2020, se 

actualizó la Base Décima y Décima Tercera del Instrumento Convocante contenido en el Anexo 

Único del Acuerdo identificado con el alfanumérico PRD/DNE034/2020, para quedar como a 

continuación se cita: 

DÉCIMA TERCERA. DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO, DOCUMENTACIÓN A SER 

ENTREGADA Y SUBSANACIÓN. 

{ ... ) 

2. DEL MÉTODO ELECTIVO INDIRECTO 
El registro de las candidaturas descritas en la Base Primera 1nc1sos e), f), g), h), i), j), k), 
1), m) y n) de la presente convocatoria, de conformidad a lo dispuesto en los artículo 

56, numerales 1, 3, 4, S y 6 del Reglamento de EleCCiones el registro de las personas 
asp1rantes a las candidaturas para integrar las Direcciones Ejecutivas en todos sus 
niveles y la ConseJería Nacional electa en el Consejo Estatal de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 32 inciso b) del Estatuto, en sesión de carácter electiva, estará 

a cargo del Órgano Técnico Electoral. 

1. De las reglas generales del procedimiento de registro: 

El registro de quienes aspiren a integrar las Direcciones Ejecutivas en todos sus 
ámbitos y en su caso, la Consejería Nacional a elegirse en el Consejo Estatal que 

corresponda, se realizará un día antes de la celebración de la sesión correspondiente, 

de conformidad a lo que para tal efecto prevea el Órgano Técnico Electoral, 
mecanismo que será publicado a más tardar dos días antes del inicio del día de 

registro siendo publicado en la página web oficial del partido, www.prd.org.mx." 

15. Que con base a lo establecido en el Acuerdo identificado con la clave PRD/DNE057 /2020, se 

actualizó y modifico la Base Décima del Instrumento Convocante contenido en el Anexo Único 

del Acuerdo identificado con el alfanumérico PRD/DNE034/2020 y PRD/DNE048/2020, para 

quedar como a continuación se cita: 

DÉCIMA. DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN. 

l. { ... ) 
2. La elección de las Presidencias Estatales; Secretarías Generales Estatales; así como de 

las personas integrantes de las Secretarías de las Direcciones Estatales Ejecutivas que 
corresponda se realizará del 8 al 23 de agosto de 2020. 

3. La elección de las Consejerías Nacionales a eleg1rse en los Conse¡os Estatales se 
realizará dei S al 23 de agosto de 2020. 
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4. La elección de la Presidencia Nacional; Secretaría General Nacional, así como de las 
personas integrantes de las Secretarías de la Dirección Nacional Ejecutiva se realizará 
el 29 de agosto de 2020. 

5. La elección de las Presidencias Municipales; Secretarias Generales Municipales; así 
como de las personas integrantes de las Secretarías de la Dirección Municipal Ejecutiva 
que corresponda se realizará del 31 de agosto al 31 de octubre de 2020. 

La Dirección Nacional Extraordinaria podrá modificar los plazos establecidos en la 
presente base, en ejercicio de sus facu ltades estatutarias, debido a las necesidades del 

proceso electoral, así como las medidas que establezca el gobierno federal en virtud 
de la emergencia sanitaria provocada por Sars-Cov2. 

La celebración de las sesiones se llevará a cabo con las personas integrantes electas 

en la jornada electoral del9 de agosto de 2020, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 73 y 74 del Reglamento de Elecciones y demás relativos y aplicables de la 
norma intrapartidaria." 

16. Que el artículo 6 del Reglamento de Elecciones aprobado por el Décimo Noveno Pleno 

Extraordinario del IX Consejo Nacional, establece las obligaciones, atribuciones y funciones 

otorgadas a este Órgano Técnico Electoral, siendo, entre otras, las siguientes: 

"( ... ) 
2. Ejecutar los lineamientos de la Dirección Nacional Ejecutiva para la organización 

de los procedimientos electorales en los procesos internos del Partido que sean 

convocados; 

3. Recibir todas y cada una de las documentales que sean presentadas mediante 

su oficialía de partes y dar el trámite correspondiente; 

( ... ) 
7. Emitir los proyectos de acuerdo correspondientes a las listas de personas que 

integren el Congreso, en caso de estar en funciones, para observaciones y definitivas 

para las sesiones de Congreso Nacional; 

( ... ) 
12. Realizar los procedimientos técnicos electorales en los procesos 1nternos del 

Partido; 

( ... ) 
16. Elaborar y emitir el proyecto de asignación de las listas de Consejerías en todos 

sus niveles, a si como de Congresistas si se encuentra en funciones, para la instalación 

de los órganos de representación; 

( ... ) 
24. Las demás que establezca el Estatuto, el presente ordenamiento y lo que 

determine la Dirección Nacional Ejecutiva." 

17. Que el ACUERDO PRD/DNEOSS/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE DELEGA AL ÓRGANO 

TÉCNICO ELECTORAL LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

APROBACIÓN DE LA LISTA DEL CONGRESO NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES 

Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS DELEGACIONES QUE SE REQUIERAN 

PARA ATENDER LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS REPRESENTACIÓN DE ESTE INSTITUTO 

POLÍTICO, emitido por la Dirección Nacional Extraordinaria a numeral PRIMERO a la letra 

señala: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso f), de la 

Ley General de Partidos Políticos; TRANSITORIO TERCERO, numerales!, 4 

y TRANSITORIO QUINTO, del Estatuto del Part1d0 de la Revolución 

Democrát1ca, aprobado por el XV Congreso Nacional Extraordinario, 
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celebrado los días 17 y 18 de noviembre de 2018 correlacionado con lo 

dispuesto artículo Transitorio Sexto del Estatuto aprobado por en el XVI 

Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días 31 de agosto y 1 de 

septiembre de 2019, esta D1rección Nacional Extraordinaria; 1, 2, 3, 4 y 6 

de Reglamento de Elecciones y demás relativos y aplicables, de la 

normatividad interna de este instituto polftico; Se faculta al órgano 

Técnico Electoral de esta Dirección Nacional Extraordma ria, para realizar 

la integración y actualización de las listas de los Órganos de 

Representación que correspondan, para llevar a cabo las sesiones de 

instalación y realizando la publicación de las mismas, de conformidad a lo 

establecido en el Reglamento de Elecciones, así como las diversas 

actividades tendientes a garantizar la efectiva realización de los comic1os 

internos, autorizándolo para emitir los acuerdos correspondientes los 

cuales serán válidos y definitivos siempre que se encuentren aprobados 

por unanimidad de las personas que integran el Órgano Técnico Electoral, 

debiendo remitirlos a esta Dirección Nacional Extraordinaria. 

18. Que el artículo 19 del Estatuto, aprobado en el XVI Congreso Nacional Extraordinario, establece 

que la estructura orgánica de este Instituto Político contará instancias colegiadas de dirección, 

representación y ejecutivas, siendo una de ellas el Consejo Nacional. 

19. Que el artículo 30 del Estatuto, aprobado en el XVI Congreso Naciona l Extraordinario, señala 

que el Consejo Nacional es la autoridad superior del Partido, en el país entre Congreso y 

Congreso. 

20. Que el artículo 32 del Estatuto, aprobado en el XVI Congreso Nacional Extraordinario, señala: 

Artículo 32. El Consejo Nacional se Integrará por: 
a) 232 consejerías nacionales electas mediante el método electivo directo en 
lista nacional de representación proporcional pura; 
b) 32 electos med1ante método electivo Indirecto por el Consejo Estatal, uno 
por cada entidad federativa, se tomará en cuenta el resultado de la 
elección de consejeros estatales, priorizando la representación plural 
política; 
e) La Dirección Nacional Ejecutiva; 

d) Las personas afiliadas al Partido que hayan ocupado la Presidencia 
Nacional del Partido; 
e) Las personas que ocupen el cargo de Gobernadores de los Estados del 
PartidO; 
f) Las personas que ocupen el cargo de Coordinadores de los grupos 
Parlamentarios del Partido en las Cámaras de Senadores y de Diputados; 
g) Aquellas personas que ocupen las Diputaciones Federales y Senadurías en sus 
respectivos grupos parlamentarios y que se encuentren afiliadas al Partido, en 
razón de u no por cada tres de sus integrantes. 
h) La persona que ocupe la Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva en 
cada una de las entidades federativas. 

21. Que en tal virtud conforme a lo señalado en los considerandos 19, 20, 21 y 22 una vez que se 

hayan tenido verificativo dichas elecciones este órgano deberá realizar la integración 

correspondiente. 

22. Que los incisos gL h), m), y o) el artículo 33 del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática versa: 
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Artículo 33. El Consejo Nacional tendrá las siguientes funciones: 

g) Elegir, mediante el método electivo indirecto y por separado, por la mayoría calificada 

de las consejerías presentes, de entre sus integrantes, una Mesa Direct1va que será la 

encargada de d1rig1r el Consejo, misma que estará integrada por una Presidencia, una 

Vicepresidencia y u na Secreta ría, siguiendo el procedimiento que señalen los 

reglamentos en la materia; 

h) Cuando le corresponda, elegir por la mayoría calificada de las consejerías presentes, 

por separado, a una Presidencia Nacional; a una Secretaria General Nacional. 

Y las Secretarías de la Dirección Nacional Ejecutiva. 

Respetando la proporción, pluralidad e inclusión política de los integrantes del Consejo, 

de conformidad con la reglamentación que corresponda; 

o) Nombrar a los integrantes del Órgano de Justicia lntrapartidarla, con el voto 

aprobatorio de la Mayoría Calificada de las consejerías presentes; 

23. Que los LINEAMIENTOS PARA El USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, emitidos por la Dirección Nacional 

Extraordinaria mediante el Acuerdo PRD/DNE064/2020, tienen por objeto regular el 

procedimiento para la instalación de órganos de representación de este instituto político; así 

como la elección para la integración de sus respectivas Mesas Directivas, las personas que 

ocuparán la Presidencia y Secretaría General, las personas que ocuparan las Secretarías de las 

Direccione Nacional Ejecutiva, Partido de la Revolución Democrática a efecto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el precepto contenido en el inciso f), numerall, del artículo 

25 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Procedimientos lo cuales se encuentran plenamente justificados ante la emergencia sanitaria 

global sin precedentes que se enfrenta actualmente, ocasionada por la rápida propagación del 

virus COVID-19. 

Es así que diversas autoridades en meterla jurisdiccional y electoral, han emitido lineamientos 

que permiten dar continuidad a sus funciones y atribuciones, siempre y cuando, se encuentren 

apegados a la legalidad y regulados por la normatividad que corresponda. 

Razón por la cual, la Dirección Nacional Extraordinaria emitió los LINEAMIENTOS PARA El USO 

DE LA VIDEOCONFERENCIA EN SESIONES A DISTANCIA DEL X CONSEJO NACIONAL DEl 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, de los cuales se desprende en su numeral XV lo 

siguiente: 

XV. En términos del acuerdo identificado con clave 

PRD/DNE048/2020, el registro de quienes aspiren a integrar las 

Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos y en su caso, la 

Consejería Nacional a elegirse en el Consejo Estatal que 

corresponda, se realizará un día antes de la celebración de la sesión 

correspondiente, de conformidad a lo que para tal efecto prevea el 
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Órgano Técnico Electoral, mecanismo que será publicado a más 

tardar dos días ontes del inicio del día de registro, siendo publicado 

en la página web oficial del partido, www.prd.orq.mx. 

Por lo que respecta a los cargos a elegir correspondientes a la 

integración de las Mesas Directivas, se realizará en los mismos plazos 

y bajo el mismo procedimiento. 

El Órgano Técnico Electoral, emitirá mediante acuerdo los formatos 

para el registro de los cargos a elegir, y determinará el horario y 

procedimiento en el que deberá realizarse el registro a través de la 

página web oficial del partido, www.prd.orq.mx, en el apartado del 

Órgano Técnico Electoral, lo anterior con la finalidad de que el 

Órgano Técnico Electoral emita el acuerdo de otorgamiento 

respectivo, el cual deberá remitirse a las consejerías a través de 

correo electrónico~ para su conocimiento. 

24. Que el "ACUERDO ACU/OTE/AG0/234/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL PROCESO DE 

REGISTRO DE ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS A INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONSEJO NACIONAL, LA DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LOS ALFANUMÉRICOS PRD/DNE033/2020, 

PRD/DNE034/2020, PRD/DNE048/2020, PRD/DNE049/2020, PRD/DNE053/2020, 

PRD/DNE057/2020, PRD/DNEOSS/2020, PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNEOGS/2020 DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA; Y SUS ANEXOS", en el considerando 21, así como en 

su acuerda ÚNICO, señalan: 

21. En virtud de lo anteriormente señalado este órgano Técnrco Electoral en e¡ercicro 

de sus facultades y atribuciones a efecto de garantizar el ejercicio de todas aquellas 

personas afrlladas al partido, que cumplan con los requisitos estatutarios y 

reglamentarios, de ejercer su derecho a ser postulados en los procesos electivos que 

tendrán verificativo en la sesión del Consejo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrátrca para la elección de su Mesa Directiva, Dirección Nacional Ejecutiva, a través 

de medios digrtales de conformidad con lo establecido en los acuerdos identificados con 

los alfanuméricos PRD/DNE033/2020, PRD/DNE034/2020, PRD/DNE037/2020, 

PRD/DNE038/2020 PRD/DNE045/2020, PRD/DNE048/2020, PRD/DNE049/2020, 

PRD/DNE057 /2020, PRD/DNEOSS/2020, PRD/DNE064/2020, PRD/DNEOOGS/2020 

determina el proceso para el registro de las candidaturas a los cargos de: la Presidencia, 

la Secretaria, Vicepresidencia de Mesa Directiva de Consejo; Presidencia de la Drrección 

Nacional Ejecutiva; Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva; y Planilla de 

las personas que integrarán las Secretarias de la Dirección Nacional Ejecutrva: 

1. Los aspirantes, deberán remitir un día antes de la celebración de la sesión del 

Consejo Nacional con carácter de Electrvo, al correo electrónico ote@prd.ore,.m~ las 

siguientes documentales; 

a. Formato Único de Registro, debidamente requisitado; 

b. Constancia de Afiliación; 

c. Constancia de haber tomado el curso de formación poHtica; 
d. Credencial Elector anverso y reverso en una sola foja; 

Duran¡o No. 3la, Col. Rotn., C.P. 06700, Alt;~~ldío Cu•uh1fmoc, Ciudad d• M4.UCO 
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e. Currículum vitae público; y 

f. Currículum vitae privado. 

En lo que respecta a la documental señalada en el inciso e) del presente numeral, quedan 

exentas las personas aspirantes a candidaturas a integrar las Mesas Directivas de los 

Consejos Estatales y la Consejería Nacional electa vía Consejo Estatal, de conformidad 

con lo establecido en el transitorio Quinto del Estatuto, aprobado en el XVI Congreso 
Nacional. 

2. El Órgano Técnico Electoral verificará las documentales presentadas y determinará 

sobre la procedencia de los registros. 

3. El Órgano Técnico Electoral emitirá el acuerdo correspondiente al otorgamiento o 

negativa de registro. 

( ... ) 

ACUERDO 

ÚNICO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN V, 40, 42 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA APROBADO EN EL XVI CONGRESO NACIONAL 

EXTRAORDINARIO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS 

ACUERDOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DE 

NOMENCLATURA PRD/DNE033/2020, PRD/DNE034/2020, PRD/DN E037 /2020, 

PRD/DNE038/2020 PRD/DNE045/2020, PRD/DNE048/2020, PRD/DNE049/2020, 

PRD/DNEOSS/2020, PRD/DNEOS7/2020, PRD/DNEOS8/2020, PRD/DNE064/2020, 

PRD/DNE065/2020 ESTE ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA, APRUEBA EL PROCESO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 

LAS CANDIDATURAS A INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJOS NACIONAL, LAS 

DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA 

25. Que prevía verificación del correo electrónico ote@prd.org.mx, habilitado y aprobado 

mediante el Acuerdo identificado con la clave ACU/OTE/AG0/234/2020, se da cuenta que 

durante el periodo de registro establecido en el Acuerdo identificado con la clave 

PRD/DNE048/2020, donde se actualizó la Base Décima y Décima Tercera de la CONVOCATORIA 

PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONGRESO NACIONAL, LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES O MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS 

PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES E INTEGRANTES DE LAS SECRETARfAS DE 

DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, TODOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, contenida como anexo único del Acuerdo 

identificado con la clave PRD/DNE034/2020, se recibió por este Órgano Técnico Electoral a 

través del correo electrónico ote@prd.org.mx, la siguiente solicitud de registro de 

candidatura a la Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva de este Instituto 

Político, siendo: 

SIRECCION NACIONAL EJECUTIVA 

SECRETARIA GENERAL DE LA DNE 

FOLIO 
CARGO NOMBRE GENERO ESTADO JNE FUR 

PLANILLA 

SECRETARIA 
ADRJANA DIAl 

UNICA GFNERAl M NACIONAl Si SI 
OE LA DNE 

CONTRERAS 

Ourango No. 338, Col. Roma, C.P. 06700. Alcaldía Cuauhtémot, Ciudad de México 
Tels. 5004·22 315004· 2251 
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PUBLICO PRIVADO 
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26. Que visto el procedimiento y los requisitos establecidos en la normatividad lntrapartidaria, lo 

determinado instrumento convocante, este Órgano Técníco Electoral en ejercicio de sus 

facultades y atribuciones estatutarias y reglamentarias, procede a la revisión de la 

documentación relativa a la solicitud de Registro de la persona que aspira a la Secretaría 

General de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución, esto con la finalidad 

de estar en posibilidad de determinar sobre la procedencia o negativa de los citados registros. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el cuerpo del presente, emite el siguiente: 

A C U E RD O 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN 11, 30, 32 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA APROBADO EN EL XVI CONGRESO NACIONAL 

EXTRAORDINARIO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN 

LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DE 

NOMENCLATURA PRD/DNE033/2020, PRD/DNE034/2020, PRD/DNE037 /2020, 

PRD/DNE038/2020 PRD/DNE045/2020, PRD/DNE048/2020, PRD/DNE049/2020, 

PRD/DNE053/2020, PRD/DNEOSS/2020, PRD/DNE057 /2020, PRD/DNE058/2020, 

PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNEOGS/2020. ESTE ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA A LO SEÑALADO EN EL 

CUERPO DEL PRESENTE ACUERDO Y EN ESPECÍFICO EN LOS CONSIDERAN DOS 23, 24 Y 

25, ESTE ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EXTRAORDINARIA TIENE POR PRESENTADA EN TIEMPO Y FORMA LA SOLICITUD DE 

REGISTRO PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN 11, 30, 32 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA APROBADO EN EL XVI CONGRESO NACIONAL 

EXTRAORDINARIO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASÍ COMO LO DISPUESTO EN 

LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DE 

NOMENCLATURA PRD/DNE033/2020, PRD/DNE034/2020, PRD/DNE037 /2020, 

PRD/DNE038/2020 PRD/DNE045/2020, PRD/DNE048/2020, PRD/DNE049/2020, 

PRD/DNE053/2020, PRD/DNEOSS/2020, PRD/DNE057 /2020, PRD/DNEOSS/2020, 

PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNEOGS/2020. A LO SEÑALADO EN EL CUERPO DEL 

PRESENTE ACUERDO Y EN ESPECÍFICO EN LOS CONSIDERANDO$ 23, 24 Y 25 DEL 

PRESENTE ACUERDO, POR HABER CUMPLIDO CON EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

DETERMINADO MEDIANTE EL ACUERDO IDENTIFICADO CON CLAVE 

ACU/OTE/AG0/234/2020 Y LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN DE LA BASE "DÉCIMA 

TERCERA. DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO, DOCUMENTACIÓN A SER ENTREGADA 

-
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Y SUBSANACIÓN." DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE, ESTE ÓRGANO TÉCNICO 

ELECTORAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, OTORGA El 

REGISTRO AL CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE A CONTINUACIÓN 

SE ENLISTA: 

CV cv CONSTANCIA DEL CURSO 

PLANILLA 
CARGO NOM BRE GENERO ESTADO INE FUR 

PUBLICO PRIVADO 
DE DE 

AFILIACION FORMACIÓN 
POLITICA 

SECRETARIA 
AORIANA DIAZ 

UNICA GENERAl 
CONTRERAS 

M NACIONAL SI SI SI SI SI SI 
DE LA DNE 

NOTIFÍQUESE. - A la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese. - En los estrados del Órgano Técnico Electoral y en la página de internet del Partido de 

la Revolución Democrática. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2020. 

" ¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

INTEGRANTE 
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